
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17386 LEY 29/1984, de 2 de agosto, por la que se regula 
la concesión de ayudas a Empresas Periodísticas y 
Agencias Informativas.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
En una sociedad moderna los Medios de Comunicación So

cial cumplen la importante función de contribuir a formar 
una opinión pública pluralista acorde con el derecho de los 
ciudadanos a ser verazmente informados. En consecuencia 
la mayoría de los países democráticos ha establecido una polí
tica de ayudas estatales para asegurar la supervivencia de 
una Prensa plural acorde con las distintas concepciones que 
conviven en una sociedad libre. La finalidad última de aque
llas ayudas es corregir la creciente concentración de los me
dios informativos, protegiendo las distintas corrientes de opi
nión propias de una sociedad democrática, consecuente con el 
principio establecido de que las ayudas acordadas por el Es
tado tienen su último fundamento en el interés del ciudadano, 
que se convierte en el destinatario de las mismas a través 
de las empresas periodísticas.

La necesidad de adaptación a las nuevas tecnologías apli
cadas a los medios de comunicación y la crisis económica de 
una parte de la Prensa diaria son, además, hechos generali
zados en casi todos los países occidentales, provocados por 
diversos factores como el aumento acelerado de los costes, el 
elevado porcentaje del precio de venta absorbido por los gas
tos de distribución y la competencia de los modernos medios 
de comunicación audiovisual. Esta situación se ve agravada 
en España por los bajos índices de lectura y la obsolescencia 
de equipos tecnológicos cuya renovación exige fuertes inver
siones.

La presente Ley establece las lineas maestras por las que 
habrán de regirse con carácter general los dos grandes tipos 
de ayuda a empresas editoras de publicaciones periódicas 
y agencias informativas, de tal manera que se asegure una 
distribución más correcta y eficaz del gasto público en esta 
materia, al tiempo que se protegen mejor los intereses de los 
administrados y se incremente suficientemente la cuantía de 
las ayudas.

La promulgación de esta Ley constituye ya una importante 
novedad, al conferir dicho rango normativo a la concesión 
de unas ayudas que tienden a proteger un derecho fundamen
tal de los ciudadanos. En coherencia con este propósito se 
establecen una serie de criterios objetivos para la concesión 
de las ayudas, respetando escrupulosamente la independencia 
de los medios, informativos y sujetando toda actuación de la 
Administración en esta materia a las técnicas generales de 
control y en concreto al parlamentario, al que explícitamente 
se refiere la Ley.

Al amparo de esta Ley se obre la posibilidad de un amplio 
abanico de ayudas directas e indirectas, que, con el fin de fa
vorecer realmente el pluralismo informativo, se orientan te
niendo especial consideración con los diarios de menor difu
sión y fomentando la aparición de otros nuevos que enriquez
can la comunicación social, correspondiendo a la Ley de Pre
supuestos de cada año determinar cuál va a ser la cuantía 
global de las mismas.

Otras aportaciones de esta Ley son la ayuda que recibirán 
aquellos diarios que contribuyan a difundir la imagen y cul
tura de España fuera del territorio nacional, la creación de 
un mecanismo de compensación entre las ayudas a la difusión 
y las deudas firmes con entidades públicas que las empresas 
beneficiarias tengan contraídas, entendiendo en este sentido 
la ayuda como un sistema de colaboración con la empresa 
para su saneamiento y aclaración de su situación económica.

En definitiva, el objetivo al que tienden todas estas medi
das es el de garantizar la existencia de una prensa pluralista 
que contribuya eficazmente a la formación de la opinión pú
blica en el marco de una sociedad democrática.

Artículo primero.

Es objeto de la presente Ley la regulación de las ayudas 
económicas dirigidas al fomento de la actividad de las empre

sas periodísticas y agencias informativas. De acuerdo con lo 
dispuesto en la misma, tales empresas y agencias tendrán 
derecho, según criterios generales y objetivos, a disfrutar de 
dichas ayudas, de tal manera que se garantice la indepen
dencia y el pluralismo informativo.

En un plazo de seis meses a partir de la publicación de 
los Presupuestos Generales del Estado, las empresas perio
dísticas y agencias informativas podrán solicitar acogerse a las 
ayudas descritas en el texto de esta Ley, cumpliendo en todo 
caso los requisitos objetivos que en ella se establecen.

Artículo segundo.

1. Las ayudas económicas referidas en el artículo anterior 
pueden ser:

a) Ayudas directas, consistentes en la transferencia de 
fondos que, según autorización presupuestaria anual, realice 
la Administración en función de la difusión, con especial con
sideración de los diarios de menor difusión, así como del nú
mero de ejemplares difundidos fuera del territorio nacional, 
el consumo de papel Prensa y la reconversión tecnológica. 
Serán beneficiarias de estas ayudas las empresas privadas 
editoras de periódicos diarios de información general. Las agen
cias informativas sólo podrán solicitar ayuda por reconversión 
tecnológica.

b) Ayudas indirectas, consistentes en los beneficios de ca
rácter tributario, crediticio, postal, de distribución, de comu
nicación y otros análogos que se reconozcan en las Leyes o, 
cuando proceda, se otorguen por la Administración, de acuer
do con las normas aplicables. Además de las empresas y agen
cias mencionadas en el apartado anterior, disfrutarán también 
de estas ayudas las empresas editoras de publicaciones perió
dicas no diarias de información general.

2. El Gobierno podrá acordar para cada ejercicio presu
puestario, en función de los recursos disponibles, la dotación 
de créditos destinados a ayudas especiales para la aparición 
de nuevos periódicos diarios.

Artículo tercero.

Si, al tiempo de solicitar la ayuda por difusión, la empresa 
periodística tuviere contraídas obligaciones frente a la Ha
cienda Pública, Seguridad Social o Instituciones Oficiales de 
Crédito, en virtud de deudas vencidas, líquidas y exigibles, 
la Administración aplicará al pago de dichas obligaciones el 
total importe de la ayuda que corresponda en concepto de 
difusión. El exceso resultante, en su caso, se entregará a la 
empresa en forma de subvención.

Artículo cuarto.

Las empresas periodísticas o agencias informativas que pre
tendan acogerse a alguna de las ayudas reguladas en la presente 
Ley deberán reunir los requisitos que a continuación se men
cionan:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) En el caso de sociedades, todo su capital ha de ser pro

piedad de españoles y los títulos representativos del mismo han 
de ser nominativos. Si la cualidad de socio la ostenta una socie
dad será necesario que los socios de ésta sean también españo
les y sus títulos nominativos.

c) Figurar Inscritas en un Registro administrativo de em
presas periodísticas y agencias informativas, a los exclusivos 
efectos de la concesión de ayudas. Este Registro será indepen
diente de cualquier otro en que puedan figurar inscritas dichas 
empresas y agencias y no surtiré más efectos que los señalados.

d) Carecer de intereses económicos en empresas publici
tarias.

e) Asumir el compromiso de entregar a la Administración, 
con posterioridad a su difusión, el número de ejemplares de 
cada publicación que reglamentariamente se determine. En su 
momento harán entrega efectiva de dichos ejemplares.

f) Consultar previamente a los trabajadores en el caso de 
que la empresa o agencia solicite ayuda por reconversión téc- 
nológica.

g) Haber publicado en el propio medio el balance de situa
ción y cuenta de pérdidas y ganancias del último ejercicio, asi 
como la composición de los órganos gestores y propietarios de 
más de un 10 por ciento del capital de la sociedad, referidos a 
31 de diciembre.



Artículo quinto.

Reglamentariamente, podrá reducirse la cuantía de la ayuda 
por difusión en el caso de que el contenido medio anual de pu
blicidad de la publicación exceda del 50 por ciento del contenido 
total de la misma.

Igualmente será posible dicha reducción si la empresa perio
dística percibe algún tipo de ayuda por el concepto de difusión 
de cualquier organismo público.

Articulo sexto.

La enajenación de activos de la empresa dentro de los cinco 
años siguientes a su adquisición subvencionada llevará apare
jada la obligación de devolver este tipo de ayuda reducida al 
porcentaje legal de amortización. Se exceptúan de la regla 
anterior aquellos casos en que la enajenación venga justificada 
por razones de necesidad para la empresa, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Artículo séptimo.

La Administración dará cuenta anualmente a las Cortes Ge
nerales, a través de las correspondientes Comisiones de ambas 
Cámaras, de la relación de solicitudes, empresas beneficiarias 
y cuantía y tipo de ayudas concedidas. 

Artículo octavo. 

1. Los actos administrativos acordados por aplicación de lo 
dispuesto en la presente Ley serán recurribles conforme a lo pre
visto en el ordenamiento jurídico.

2. El control financiero y la fiscalización de las ayudas 
acordadas por aplicación de la presente Ley se llevarán a cabo 
según lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria y en la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, respectivamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera—El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presi
dencia, dictará, mediante Real Decreto, el Reglamento para la 
aplicación de la presente Ley.

Segunda.—En las ayudas a las empresas periodísticas de 
Canarias se tendrá en cuenta el mayor coste del transporte del 
papel prensa de producción nacional.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los capítulos III, IV, VI y VIII de la Ley 
14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta, así como aque
llas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». Sin embargo, las ayudas 
consignadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 1984 se concederán conforme a los criterios conte
nidos en la misma.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17387 LEY 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función Pública.

JUAN CARLOS I.
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El programa gubernamental tiene como uno de los objetivos 

de actuación prioritaria la reforma de la Administración Pú
blica. Dentro de ella, la reforma de la legislación de la Función 
Pública constituye uno de sus aspectos básicos.

El Gobierno cree que el horizonte de todo cambio en la legis
lación funcionarial ha de venir establecido por las bases del 
Régimen Estatutario de los Funcionarios Públicos, que, en des
arrollo del articulo 149.1.18 de la Constitución, es preciso dic
tar. Tales bases, referidas al conjunto de los funcionarios de 
todas las Administraciones Públicas, constituirán el nuevo mar
co de la Función Pública derivado de nuestra Constitución. El 
Gobierno se propone sin tardanza abordar su elaboración y 
envío a las Cámaras.

No obstante, la construcción del Estado de las Autonomías, 
Por una parte, y la propia obsolescencia de muchas de las nor
mas por las que se rige nuestra Función Pública, dictadas hace

cerca de veinte años, obligan a abordar, siquiera sea par
cialmente, la reforma del régimen funcionarial y, en conse
cuencia, dar carácter de bases a algunos de los preceptos que 
se contienen en la presente Ley que ahora se presenta. Tienen 
estos preceptos, necesariamente, carácter provisional, hasta que 
se desarrolle en su integridad el mandato constitucional.

El objetivo principal de esta Ley es, pues, suprimir los obs
táculos que una legislación vieja, anterior a la Constitución, 
se opone al desarrollo del Estado Autonómico.

Asi se aborda en esta Ley una reforma en profundidad de 
las competencias en materia de personal, estableciendo clara
mente que el Gobierno será el que, de manera efectiva, decidirá 
la política de personal y muy particularmente, en un aspecto 
específicamente novedoso, cual es el de la negociación de las 
condiciones dé empleo de los funcionarios públicos.

Congruente con este propósito debe interpretarse la depen
dencia orgánica del personal al servicio de la Administración 
del Estado de un solo departamento ministerial que se estable
ce, en esta Ley por primera vez en la historia de la Adminis
tración Pública española.

Igualmente, el ámbito de aplicación de esta Ley hace espe
cial referencia a los denominados funcionarios civiles al servicio 
de la Administración Militar, que quedan integrados en los 
respectivos Cuerpos de la Administración Civil del Estado.

La regulación del Consejo Superior de la Función Pública, 
como órgano de participación y encuentro entre todas las Ad
ministraciones Públicas y la representación auténtica del per
sonal, configura otro aspecto significativo de esta Ley; 
abordándose también, con la regulación de la Comisión de Coor
dinación de la Función Pública, el problema complejo, pero 
solucionable, de la coordinación de las políticas de personal 
de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas.

Se afronta, de otra parte, de una manera realista, el pro
blema de la carrera administrativa, autorizando al Gobierno 
para reformar profundamente nuestra Función Pública, sus 
Cuerpos y Escalas, permitiendo su supresión, unificación o mo
dificación y ordenando la realización de los estudios precisos 
para la clasificación de los puestos de trabajo, base sobre la 
que ha de articularse la auténtica carrera administrativa.

La Ley modifica, por ello, el actual sistema de retribuciones, 
estableciendo con claridad una primacía importante para aque
llas que van ligadas al desempeño del puesto de trabajo.

La racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas 
de la Administración Pública constituye un medie necesario 
para el cumplimiento del objetivo de acercar la Administración 
a los ciudadanos. La unificación de Cuerpos y Escalas, además 
de posibilitar el mejor despliegue de las posibilidades de tra
bajo de los funcionarios, mejorará la eficacia de la Adminis
tración al servicio del interés general de la sociedad. Por ello, 
sin perjuicio de lo que en este aspecto se dispone en el ar
tículo 27, las disposiciones adicionales de esta Ley introducen 
importantes cambios, tanto en lo que se refiere a la Adminis
tración del Estado, como a la Administración Institucional y a 
la de la Seguridad Social. Igualmente se produce una profunda 
modificación en la estructura de los Cuerpos docentes no uni
versitarios, creándose los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Maestros.

Finalmente, y en consonancia con este esfuerzo legal para 
adaptar nuestra Función Pública a las normas vigentes en los 
países de nuestro entorno, se dispone la jubilación forzosa de 
todos los funcionarios públicos a los sesenta y cinco años 
de edad, estableciéndose un calendario progresivo para su de
finitiva aplicación.

Artículo uno. Ambito de aplicación.

1. Las medidas de esta Ley son de aplicación:

a) Al personal de la Administración Civil del Estado y bus 
Organismos autónomos.

b) Al personal civil al servicio de la Administración Mili
tar y sus Organismos autónomos.

c) Al personal funcionario de la Administración de la Se
guridad Social.

2. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas espe
cificas para adecuarla a las peculiaridades del personal docente 
e investigador, sanitario, de los servicios postales y de teleco
municación y del personal destinado en el extranjero.

3. Se consideran bases del régimen estatutario de los fun
cionarios públicos, dictadas al amparo del articulo 149.1.18 de 
la Constitución, y en consecuencia aplicables al personal de 
todas las Administraciones Públicas, los siguientes preceptos;

Artículos: 3°, 2, e) y f); 6.°; 7.º; 8.°; 11; 12; 13, 2, 3 y 4; 14,
4 y 5; 16; 17; 18; 19, 1 y 3, 20, 21. 1, a), b), c), d), e) y f) y 2;
22, 1; 23; 24; 25; 26; 29; 31; 32; 33; disposiciones adicionales  
tercera, 2 y 3; cuarta, decimosegunda y decimoquinta; disposi
ciones transitorias segunda, octava y novena.

4. Siempre que en esta Ley se hace referencia al personal 
al servicio de la Administración del Estado debe entenderse 
hecha al personal especificado en el apartado 1 de este articulo.

5. La presente Ley tiene carácter supletorio para todo el 
personal al servicio del Estado y de las Administraciones Pú
blicas no incluido en su ámbito de aplicación.


